
Hemos firmado un nuevo
acuerdo marco para la mejora
del empleo público y el
servicio a la ciudadanía



Incrementos salariales fijos
hasta 2028

SUBID
A

TOTAL
DE 11

,4% 

2025 2026 2027 2028

+2,5% +2%* +4,5% +2%

*(1,5% + 0,5% si IPC 2026 supera esa cifra) 



En apenas 13 meses las nóminas se verán
incrementadas un 9% 

En el mes de diciembre las personas
empleadas públicas recibirán los atrasos del
incremento de un 2,5% en 2025

(o en la nómina más cercana)

¿QUÉ MÁS
?



Revisión de clases pasivas, brecha de
género y mutualismo
Revisión al alza de complementos 
Implantación y actualización de planes de
igualdad 
Protocolos frente a acoso sexual y violencia
de género 
Transparencia salarial y eliminación de
brechas

Otros aspectos del acuerdo:



Planes de prevención actualizados
Compromiso de formación de todos/as
empleados/as públicos en competencias
digitales e IA
Activación del Observatorio del Empleo
Público 
Comisión de seguimiento

Otros aspectos del acuerdo:



valoramos positivamente el acuerdo
pero solo tendrá verdadero valor
cuando se implemente de forma

íntegra, transparente y sin
demoras. 

Desde

Y si no se cumple...
¡NOS
MOVIL

I

ZAMOS
!


